
DECRETO SUPREMO N° 765

 
DIRECCION DE LISTAS PASIVAS DE LA CLASE DE TROPA.? Destínase Ciento Cincuenta Mil Bolivianos para 
reparación de su local.

 
ENRIQUE HERTZOG G.

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 
CONSIDERANDO:

Que el local que ocupan las oficinas de la Dirección de Listas Pasivas de la Clase de Tropa, por diversas causas, se halla 
sumamente deteriorado, obstaculizando el normal desenvolvimiento de sus funciones;

 
Que el presupuesto de la gestión del año 1946 consigna una partida especial destinada a reparaciones del indicado local;

 
EN CONSEJO DE MINISTROS,

 
DECRETA:

 
Artículo único.?Autorízase a la Contraloría General de la República, el pago de la suma de Ciento Cincuenta Mil 
Bolivianos (Bs. 150.000.?), consignada en el ítem No. 15, Párrafo "B", Capítulo 1o. del Presupuesto de Listas Pasivas de 
1946, para la reparación del techo de vidrio, pisos y demás desperfectos del local de la Dirección de Listas Pasivas de la 
Clase de Tropa.

 
Los señores Ministros de Hacienda y Estadística y Trabajo y Previsión Social, quedan encargados de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto.

 
Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintisiete días del mes de marzo de mil novecientos 
cuarenta y siete años.

 
ENRIQUE HERTZOG.? Mamerto Urriolagoitia.?Alcides Molina.? C. Morales y Ugarte.? Luis Ponce Lozada.?Néstor 
Guillén.?Armando Alba. ?J. Saavedra Suárez.?Aniceto Quezada.?Germán Costas.


